
 

 

j.v. 

 

A despacho las presentes diligencias con el correo electrónico enviado por la Fiscalía 35 

Seccional Unidad de Vida, el 10 de junio de 2021, dando respuesta al oficio No. 211 de 24 de 

noviembre de 2020, aportando el expediente del proceso penal con número de SPOA 

7600160001932201643395 adelantado contra Juan Felipe Molina Victoria, lo anterior para 

continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento llevada a cabo el 4 de febrero de 2021. 

Santiago de Cali, 28 de junio de 2021.   

La secretaria, 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS  

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD. 76001310301020190026500 

 

Visto el informe de secretaria, el juzgado   

 

                     DISPONE: 

 

PONER en conocimiento de las partes del proceso, el expediente del proceso penal con número 

de SPOA 7600160001932201643395 adelantado contra Juan Felipe Molina Victoria, proveniente 

de la Fiscalía 35 Seccional Unidad de Vida, en respuesta al oficio No. 211 de 24 de noviembre de 

2020 librado por este Juzgado.  

 

CONVOCAR nuevamente a las partes del proceso para la audiencia de INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO el 27 de julio de 2021 a las 9 a.m. 

 

Se informa a los sujetos procesales que la audiencia se llevará a cabo de forma virtual (video 

conferencia on-line), cuyo enlace se hará través de los correos electrónicos suministrados con la 

demanda, contestación e intervención de los llamados en garantía si los hubiere. 

  

Cualquier cambio de dirección electrónica deberán las partes del proceso y llamados en garantía, 

informarla de manera inmediata. 

 

NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

       

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 


